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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N D I C E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

 

DECRETO No. 777.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Viesca, Coahuila de 

Zaragoza, para enajenar a título gratuito los lotes de terreno que conforman una superficie de 218-81-40.48 hectáreas, 

ubicados en la cabecera municipal, el cual se incorporó como Bien del Dominio privado del Municipio con Decreto 

número 459 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 28 de junio de 2016. 
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DECRETO No. 778.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de 

Zaragoza, para permutar un bien inmueble con una superficie de 210.45 M2., ubicado en Blvd. Laguna de la colonia 

Vicente Guerrero, de esa ciudad, a favor de la empresa “CERVECERÍA MODELO DE TORREÓN, S.A. DE C.V.”, por 

dos predios de su propiedad, con una superficie total de 612.59 M2., en virtud que el Decreto número 348 publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 10 de diciembre de 2010, quedo sin vigencia. 

 

 3 

DECRETO No. 816.- Se autoriza al Gobierno del Estado, para que enajene a título gratuito un terreno de su propiedad 

con una superficie total de 20,000.00 metros cuadrados, identificado como Fracción 1-A-A del lote 3, manzana “B”, en el 

Parque Industrial Alianza Derramadero, ubicado en la carretera Saltillo – General Cepeda y el Bulevar César H. Cantú 

Benavides del municipio de Saltillo, Coahuila.  

 

 5 

ACUERDO mediante el cual se ordena la práctica de Visitas Ordinarias a todas las Notarías Públicas del Estado, en el 

presente año calendario, con la finalidad de verificar el ejercicio del año 2016, las que se llevarán a cabo por la Dirección 

de Notarías. 

 

 6 

ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos Básicos para la elaboración de Programas Sociales Nuevos. 

 

 8 

PRESUPUESTO de Egresos del Municipio de Frontera, Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio fiscal 2017. 

  

 19 
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EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 777.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Viesca, Coahuila de Zaragoza, 

para enajenar a título gratuito los lotes de terreno que conforman una superficie de 218-81-40.48 hectáreas, ubicados en la cabecera 

municipal, el cual se incorporó como Bien del Dominio privado del Municipio con Decreto número 459 publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de fecha 28 de junio de 2016. 

1 2 125.14 S 00°40'17" W 2 720891.98 2805523.23
2 3 214.58 N 88°20'00" W 3 720677.48 2805529.47
3 4 232.04 S 01°59'31" W 4 720669.42 2805297.57
4 5 11.53 S 22°20'38" W 5 720665.03 2805286.91
5 6 69.10 S 00°52'35" W 6 720663.98 2805217.82
6 7 40.00 N 89°41'09" W 7 720623.98 2805218.03
7 8 7.50 S 01°17'09" W 8 720623.81 2805210.54
8 9 9.00 N 89°11'19" W 9 720614.81 2805210.66
9 10 0.50 S 00°05'49" W 10 720614.81 2805210.16

10 11 10.50 S 87°32'41" W 11 720604.32 2805209.71
11 12 0.50 N 01°04'23" W 12 720604.31 2805210.21
12 13 9.50 N 89°32'16" W 13 720594.81 2805210.29
13 14 10.50 S 84°42'52" W 14 720584.35 2805209.32
14 15 10.00 S 84°34'39" W 15 720574.40 2805208.38
15 16 9.50 S 87°26'47" W 16 720564.91 2805207.96
16 17 5.00 S 89°34'34" W 17 720559.91 2805207.92
17 18 10.00 N 00°58'08" W 18 720559.74 2805217.92
18 19 45.00 S 87°50'48" W 19 720514.77 2805216.23
19 20 8.87 N 83°27'33" W 20 720505.97 2805217.24
20 21 43.00 S 89°40'23" W 21 720462.97 2805216.99
21 22 20.34 S 00°13'30" E 22 720463.05 2805196.65
22 23 8.00 S 85°45'13" W 23 720455.07 2805196.05
23 24 13.00 S 87°21'42" W 24 720442.08 2805195.46
24 25 20.50 N 89°51'20" W 25 720421.58 2805195.51
25 26 21.50 S 33°29'39" E 26 720433.45 2805177.58
26 27 11.71 S 35°52'29" E 27 720440.31 2805168.09
27 28 27.05 S 28°41'08" E 28 720453.29 2805144.36
28 29 0.77 N 85°43'09" W 29 720452.53 2805144.42
29 30 12.40 S 09°15'53" E 30 720454.52 2805132.18
30 31 2.00 S 57°55'55" E 31 720456.22 2805131.12
31 32 12.00 S 01°15'14" E 32 720456.48 2805119.12
32 33 9.90 S 01°12'29" E 33 720456.69 2805109.22
33 34 50.32 S 01°19'33" E 34 720457.85 2805058.91
34 35 202.20 N 87°23'55" E 35 720659.84 2805068.09
35 36 221.84 N 88°00'46" E 36 720881.55 2805075.78
36 37 213.75 N 00°30'44" E 37 720883.47 2805289.52
37 38 507.49 S 89°42'26" E 38 721390.95 2805286.93
38 39 237.31 S 00°11'51" E 39 721391.77 2805049.62
39 40 112.31 S 89°43'57" E 40 721504.08 2805049.10
40 41 296.53 S 00°19'07" E 41 721505.73 2804752.58
41 42 113.02 N 88°05'53" W 42 721392.77 2804756.33
42 43 1439.89 S 01°04'11" E 43 721419.65 2803316.69
43 44 255.00 N 76°54'45" W 44 721171.28 2803374.43
44 45 106.90 S 00°53'20" W 45 721169.62 2803267.54
45 46 256.65 S 89°57'27" W 46 720912.96 2803267.35
46 47 277.82 S 00°37'18" E 47 720915.98 2802989.55
47 48 293.99 S 89°21'08" W 48 720622.01 2802986.22
48 49 871.11 N 01°34'12" E 49 720645.87 2803857.01
49 50 223.47 N 89°40'21" W 50 720422.40 2803858.29
50 51 735.19 N 00°17'57" W 51 720418.57 2804593.47
51 52 121.78 N 88°15'15" W 52 720296.85 2804597.18
52 53 462.31 N 01°10'43" W 53 720287.34 2805059.39
53 54 138.49 S 89°55'03" W 54 720148.85 2805059.20
54 55 241.74 N 55 720148.85 2805300.94
55 56 43.39 W 56 720105.46 2805300.94
56 57 261.51 N 57 720105.46 2805562.45
57 58 62.76 N 88°58'30" E 58 720168.21 2805563.57
58 59 91.47 S 88°23'34" E 59 720259.64 2805561.00
59 60 150.02 S 88°23'34" E 60 720409.61 2805556.79
60 61 120.17 S 88°30'23" E 61 720529.73 2805553.66
61 62 105.18 N 00°49'54" E 62 720531.26 2805658.83
62 63 147.20 S 88°20'41" E 63 720678.40 2805654.58
63 1 215.13 S 88°20'41" E 1 720893.44 2805648.37

SUPERFICIE =  2188,140.48 m2.

CUADRO DE CONSTRUCCION

EST. P.V. R U M B O V COORDENADAS
X Y

SUPERFICIE =  218-81-40.48 Has.

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de dar certidumbre jurídica para que el Ayuntamiento 

lleve a cabo la regularización de la tenencia de la tierra, los trámites de escrituración se realizaran por medio de la Comisión Estatal 

de la Regularización de la Tenencia Urbana y Rústica en Coahuila (CERTTURC). En caso de que a dicho inmueble se le dé un uso 

distinto a lo estipulado, por ese solo hecho automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el predio será reintegrado al 

Municipio. 
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ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Viesca, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

ARTÍCULO CUARTO.-  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de veinticuatro meses a 

partir de la fecha de publicación del presente Decreto, se requerirá de una nueva autorización legislativa para ampliar el plazo, a fin 

de que se pueda continuar o concluir la formalización de las operaciones realizadas con la enajenación del inmueble a que se refiere 

el artículo primero de este Decreto. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se valida, 

serán por cuenta de los beneficiarios. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintitrés días 

del mes de febrero del año dos mil diecisiete. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

ANTONIO NERIO MALTOS. 

(RÚBRICA) 

 

 

                           DIPUTADA SECRETARIA                                                          DIPUTADA SECRETARIA  

             MARTHA HORTENSIA GARAY CADENA                             LUISA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ 

                                 (RÚBRICA)                                      (RÚBRICA) 

  

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3 de abril de 2017 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

                         (RÚBRICA) 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 778.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, 

para permutar un bien inmueble con una superficie de 210.45 M2., ubicado en Blvd. Laguna de la colonia Vicente Guerrero, de esa 
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ciudad, a favor de la empresa “CERVECERÍA MODELO DE TORREÓN, S.A. DE C.V.”, por dos predios de su propiedad, con 

una superficie total de 612.59 M2., en virtud que el Decreto número 348 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de fecha 10 de diciembre de 2010, quedo sin vigencia. 

 

La superficie propiedad municipal se identifica como finca urbana marcada con el número 112 de la Avenida Primera, hoy Blvd. 

Laguna, construida sobre el lote 2, manzana C, con una superficie de 210.45 M2.,y se ubica en la colonia Vicente Guerrero, de esa 

ciudad y cuenta con las siguientes medidas y colindancias:  

 

Al Nororiente:  mide 10.06 metros y colinda con Blvd. Laguna. 

Al Surponiente:  mide 10.00 metros y colinda con Lote 1. 

Al Suroriente:  mide 20.65 metros y colinda con Lote 4. 

Al Norponiente:  mide 21.43 metros y colinda con Lote 3. 

 

Los dos inmuebles afectados: el primero con una superficie de 539.94 M2., inscrito en el Registro Público de la Propiedad de la 

ciudad de Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 4909, Foja 192, Libro 17, Sección I, de fecha 17 de julio de 

1986; y el segundo una fracción de terreno con una superficie de 72.65 M2., inscrito en el Registro Público de la Propiedad de la 

ciudad de Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 4299, Foja 362, Libro 15-D, Sección I, de fecha 20 de mayo 

de 1986, arrojándose una superficie en conjunto de 612.59 M2., ambos ubicados en la colonia Vicente Guerrero, propiedad de la  

“Cervecería Modelo de Torreón S.A. de C.V.”, ambos afectados por la construcción del Blvd. Laguna de esa ciudad. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación con objeto de compensar a la empresa “CERVECERÍA MODELO 

DE TORREÓN, S.A. DE C.V.”, por la afectación de su propiedad por la construcción de una vialidad. En caso de que a dicho 

inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho automáticamente se dará por rescindida la permuta y el predio 

será reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Torreón, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

ARTÍCULO CUARTO.-  En el supuesto de que no se formalice la permuta que se autoriza, al término del plazo de veinticuatro 

meses, contados a partir de su fecha de publicación, se requerirá de una nueva autorización legislativa para ampliar el plazo, a fin 

de que se pueda continuar o concluir la formalización de las operaciones realizadas con la permuta del inmueble a que se refiere el 

artículo primero de este Decreto. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este Decreto se 

valida, serán por cuenta del beneficiario. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintitrés días 

del mes de febrero del año dos mil diecisiete. 

 

 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 

ANTONIO NERIO MALTOS. 

(RÚBRICA) 

 

 

                           DIPUTADA SECRETARIA                                                          DIPUTADA SECRETARIA  

             MARTHA HORTENSIA GARAY CADENA                             LUISA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ 

                                 (RÚBRICA)                                      (RÚBRICA) 
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IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3 de abril de 2017 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

                         (RÚBRICA) 

 
 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 816.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO - Se autoriza al Gobierno del Estado, para que enajene a título gratuito un terreno de su propiedad con 

una superficie total de 20,000.00 metros cuadrados, identificado como Fracción 1-A-A del lote 3, manzana “B”, en el Parque 

Industrial Alianza Derramadero, ubicado en la carretera Saltillo – General Cepeda y el Bulevar César H. Cantú Benavides del 

municipio de Saltillo, Coahuila, mismo que se describen a continuación: 

 

CUADRO DE CONSTRUCCION 

 LOTE 03 FRACCION I A-A 

MANZANA B 

LADO  

DISTANCIA 

 

RUMBO 

 

V 

COORDENADAS 

EST PV X Y 

60 61 
9.9420 

LC=10.2683 

N 40°32'32.1375" W 

R=  11.7000 
61 280792.6189 2792845.0921 

61 62 116.9685 N 65°41'04.9354" W 62 280686.0263 2792893.2548 

62 63 11.5301 N 24°18'55.0241" E 63 280690.7739 2792903.7621 

63 64-G 92.0382 N 65°39'23.0335" W 64-G 280606.9189 2792941.7010 

64-G 64 0.9396 N 65°39'23.0335" W 64 280606.0628 2792942.0883 

64 64-C 98.0471 S  24°20'36.9414" W 64-C 280565.6470 2792852.7586 

64-C 64-D 3.1711 S  65°40'43.1553" E 64-D 280568.5367 2792851.4526 

64-D 65-A 215.8236 S  65°40'43.1553" E 65-A 280765.2060 2792762.5648 

65-A 66 11.5627 N 24°18'55.1565" E 66 280769.9670 2792773.1018 

66 60 70.7073 N 24°18'55.0214" E 60 280799.0813 2792837.5370 

SUPERFICIE = 20,000.0000 m² 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Gobierno del Estado acredita la propiedad de los predios con la Escritura Pública Número 75 de 

fecha 07 de abril de 2016, pasadas ante la fe del Notario Público Número 54, Licenciado Marcos Trejo Rodríguez. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- La autorización de esta operación es con el objeto de que Dendron Aluminum, S.A. de C.V., destine el 

inmueble referido única y exclusivamente para la construcción, instalación y operación de una planta dedicada a la fabricación, 

manufactura y fundición de productos metálicos relacionados con la industria metal mecánica mediante diversos procesos como 

fusión, inyección de aluminio en alta presión, molde permanente, arena en verde, modelado, formado, maquinado, troquelado entre 

otros; en cumplimiento a la Cláusula Tercera del Convenio de Concertación de Objetivos de fecha 13 de noviembre del año 2015 y 

en apego a los artículos 9 y 13 de la Ley de Desarrollo Económico del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Titular del Ejecutivo Estatal para que, por sí, o por medio del representante legal que 

designe, otorgue a Dendron Aluminum, S.A. de C.V., el título de propiedad correspondiente, mismo que deberá inscribirse en la 

Oficina del Registro Público de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos que se generen a consecuencia del proceso de escrituración y registro del Título de Propiedad 

que para el efecto se expida, serán cubiertos totalmente por el Donatario. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- En el supuesto de que no se formalice la operación que se autoriza, mediante la Escritura Pública de 

donación dentro de un plazo de diez y ocho meses computado a partir de la fecha en que inicie su vigencia el presente Decreto y/o 

no sea destinado para el objeto señalado, quedarán sin efecto las disposiciones del mismo, requiriéndose, en su caso, de nueva 

autorización legislativa para proceder a la enajenación del inmueble a que se hace referencia en el Artículo Primero de este 

Documento, revirtiéndose de pleno derecho el inmueble al patrimonio del Gobierno del Estado. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO. - Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintinueve 

días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. 

 

 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 

SERGIO GARZA CASTILLO. 

(RÚBRICA) 

 

 

                             DIPUTADA SECRETARIA                                                            DIPUTADA SECRETARIA  

             MARTHA HORTENSIA GARAY CADENA                                       OLGA LETICIA LARA RODRÍGUEZ 

                                      (RÚBRICA)                            (RÚBRICA) 

  

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3 de abril de 2017 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

                         (RÚBRICA) 

 
VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 4, 18 Y 20 

FRACCIÓN I, 21 FRACCIONES XX, XXIX, 23 FRACCIÓNES XIII, XXIV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 143 Y 147 DE LA LEY DEL 

NOTARIADO DEL ESTADO DE COAHUILA, Y  

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que el ejercicio del Notariado en el Estado de Coahuila de Zaragoza, es una función de orden público; está a cargo 

del Ejecutivo del Estado, y por delegación, se encomienda a profesionales del derecho, en virtud del fiat que para el efecto les 

otorga el H. Congreso del Estado. 
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SEGUNDO.- Que de acuerdo al artículo 143 de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila, cada año si la Secretaría de 

Gobierno, estima conveniente, se practicara una visita ordinaria a todas las Notarías del Estado, refiriéndose esa visita ordinaria al 

año inmediato anterior. 

TERCERO.- Que el artículo 147 de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila, establece que las visitas ordinarias se practicaran 

por orden del Secretario de Gobierno, y se llevaran a cabo por la Dirección de Notarías con los visitadores asignados a su cargo. 

 

CUARTO.- Que de acuerdo al artículo 154 de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila, para el eficaz desempeño de su 

función, la Dirección de Notarías, contara con los visitadores que determine el Ejecutivo del Estado, quienes deberán tener título de 

Licenciado en Derecho y conocimientos de la función notarial. 

QUINTO.- Que el artículo 21 fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, establece la facultad a los titulares de las dependencias, para designar y remover libremente a los servidores públicos 

adscritos a la dependencia a su cargo, cuyo nombramiento y remoción no esté determinado de otro modo en los distintos 

ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

SEXTO.- Que en relación con lo previsto en los artículos anteriores es facultad del Secretario de Gobierno, dictar acuerdo 

ordenando la práctica de las visitas ordinarias, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

A C U E R D O 

PRIMERO.- Se ordena la práctica de Visitas Ordinarias a todas las Notarías Públicas del Estado, en el presente año calendario, 

con la finalidad de verificar el ejercicio del año 2016, las que se llevarán a cabo por la Dirección de Notarías. 

SEGUNDO.- Con la finalidad de que la Dirección de Notarías de cumplimiento al presente acuerdo, se nombran a los abogados 

adscritos a esa Dirección como VISITADORES, por lo que tengo a bien extenderles dicho cargo a: 

 Lic. Eugenio Berlanga Berlanga 

 Lic. Mario Guadalupe Ibarra Rodríguez 

 Lic. Patricia Fernández Rodríguez 

 

TERCERO.- Si de las visitas se advierten actos u omisiones de los Notarios, que pudieran motivar cualquiera de las sanciones a 

que se refiere el artículo 157 Ley del Notariado del Estado de Coahuila, antes de dictar resolución sobre el particular, se seguirá el 

procedimiento señalado en el artículo 159 de la Ley invocada. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para su debida observancia y aplicación. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

TERCERO.- Comuníquese el presente acuerdo por conducto a la Dirección de Notarías, a los Visitadores designados y a todos los 

Notarios Públicos del Estado. 

  

 

Así lo resuelve y firma Víctor Manuel Zamora Rodríguez, Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, en la 

ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los 31 días del mes de marzo del año 2017. 

  

 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 
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RUBEN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de las 

facultades que me confieren los artículos 82 fracción XVIII y 85 párrafo tercero de la Constitución Política del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, y los artículos 6 y 9 apartado A fracción XIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, y  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que derivado del Diagnóstico del Avance en Monitoreo y Evaluación en las Entidades Federativas 2015, realizado por el Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) en el que señala en cuanto al componente normativo, la 

importancia de implementar normativa que considere los criterios para la creación de programas nuevos, lo cual representa un reto 

para la mejora de los instrumentos normativos de la entidad. 

 

Que es prioridad de mi gobierno atender las recomendaciones que emiten los organismos evaluadores, en este sentido se considera 

necesario establecer los elementos mínimos que debe contener un programa nuevo, para ello se debe establecer la estructura 

general mínima, así como las características necesarias de cada elemento en esta estructura. 

 

Aunado a lo anterior, en el contexto del Plan Estatal de Desarrollo 2011-2017, se encuentra el Objetivo 4.1, relativo a Nuevo Marco 

Jurídico, y su estrategia 4.1.1 concerniente a un análisis integral de las disposiciones jurídicas vigentes y determinar aquellas que 

requieren ser elaboradas, por ello en la planeación y presupuestación de programas sociales es indispensable que las dependencias 

responsables de su ejecución tengan elementos normativos que les permitan homologar los criterios, requisitos y condiciones 

mínimas para implementar acciones y estrategias efectivas en beneficio de los Coahuilenses. 

 

Que en virtud de lo anterior he tenido a bien emitir el siguiente:  

 

 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS BÁSICOS PARA LA ELABORACIÓN DE 

PROGRAMAS SOCIALES NUEVOS 

 

1 GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

Para efectos de los presentes lineamientos básicos se entenderá por: 

 

I. CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social; 

 

II. Beneficiarios: Las personas que forman parte de la población atendida por los programas sociales que cumplen los 

requisitos de la normatividad correspondiente; 

 

III. Desarrollo social: Sistema garante de la equidad y de la proporcionalidad en la sociedad, fundado en el constante 

mejoramiento económico, social y cultural de la población, para garantizar el derecho ciudadano al desarrollo y la 

consecución del bienestar integral; 
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IV. Indicador de desempeño: Expresión cuantitativa construida a partir de variables cuantitativas o cualitativas, que 

proporciona un medio sencillo y fiable para medir cumplimiento de objetivos y metas establecidas, reflejar los cambios 

vinculados con las acciones del programa, monitorear y evaluar sus resultados; 

 

V. Indicador de gestión: Mide el avance y logros en procesos y actividades, es decir, sobre la forma en que los bienes y 

servicios públicos son generados y entregados; 

 

VI. Indicador estratégico: Mide el grado de cumplimiento de los objetivos de las políticas públicas y de los programas 

presupuestarios; 

 

VII. Instancias responsables: Entidades, dependencias o instituciones que en el ámbito de su competencia ejecutan programas 

de desarrollo social; 

 

VIII. Ley: Ley de Desarrollo Social para el Estado de Coahuila de Zaragoza; 

 

IX. Lineamientos básicos: Lineamientos Básicos para la Elaboración de Programas Sociales Nuevos; 

 

X. Política social: El instrumento gubernamental que dirige la participación del Estado de Coahuila en la promoción del 

derecho al desarrollo social; 

 

XI. Política social de estado: El instrumento que asegura la participación del Estado de Coahuila de Zaragoza, en la promoción 

del derecho humano al desarrollo a través del mejoramiento económico, social y cultural de la población; 

 

XII. Pobreza: Situación económica de excepción de individuos y familias cuyos ingresos económicos son insuficientes para el 

ejercicio de sus derechos sociales. La insuficiencia puede medirse en razón de su capacidad para satisfacer las necesidades 

mínimas de un núcleo familiar en el orden material, social y cultural o mediante la posibilidad de acceder a satisfactores 

como la vivienda, o a los servicios de salud y educación obligatoria de los menores que la integren, entendiéndose esto, en 

términos enunciativos pero no limitativos;  

 

XIII. Programa: Conjunto estructurado de acciones con objetivos específicos para superar las condiciones de vida de los grupos 

vulnerables;  

 

XIV. SEDESO: Secretaría de Desarrollo Social;  

 

XV. SEFIR: Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas; 

 

XVI. Transparencia: La práctica institucional que bajo el principio de publicidad tiene por objeto difundir de manera objetiva, 

oportuna, veraz y sistemática, la información pública gubernamental relativa a los programas de desarrollo social, así como 

procurar el derecho de acceso a la misma y la rendición de cuentas derivadas del gasto de los recursos aplicados a dichos 

programas. 
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2 OBJETIVO 

 

Establecer los elementos básicos que debe contener todo programa social nuevo, estableciendo criterios homogéneos de acuerdo a 

la normativa aplicable. Con la finalidad de contribuir en la mejora continua y a la funcionalidad en la estructura de los programas 

de desarrollo que se ofrecen en el estado, se emiten los presentes lineamientos básicos como elementos de apoyo a las dependencias 

de gobierno en el ámbito de su competencia. 

 

3 ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

La observancia y aplicación de los presentes lineamientos básicos es de orden público, de interés social y de observancia general 

para las dependencias y entidades del estado que tengan bajo su responsabilidad programas sociales. 

 

Todo lo anterior sin perjuicio de la autonomía presupuestal, de gestión y de ejecución del ente público responsable, así como de la 

normativa sobre la protección de datos personales aplicable. 

 

Queda prohibida cualquier práctica discriminatoria en la incorporación, empadronamiento y prestación de los bienes y servicios 

contenidos en los programas para el desarrollo social en el estado. 

 

La información de los programas sociales no puede ser usada para fines comerciales, electorales, ni de otra de índole distinta a la 

consulta ciudadana y a los fines establecidos en las políticas públicas, su uso indebido será sancionado en términos de las normas 

vigentes aplicables. 

 

4 MARCO NORMATIVO 

 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

II. Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza.  

 

III. Plan Estatal de Desarrollo 2011-2017. 

 

IV. Programa Sectorial de Desarrollo Social. 

 

V. Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

VI. Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza.  

 

VII. Ley de Desarrollo Social para el Estado de Coahuila de Zaragoza.  

 

VIII. Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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5 LINEAMIENTOS 

 

La interpretación, seguimiento y control para la aplicación de los presentes lineamientos básicos corresponde al Ejecutivo del 

Estado por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social. 

 

6. CONTENIDO 

 

6.1 ELEMENTOS BÁSICOS 

 

Los programas de desarrollo social deben contener al menos los siguientes elementos: 

I. Diagnóstico y objetivos; 

 

II. Responsabilidad; 

 

III. Procedimientos; 

 

IV. Tiempos de ejecución y autoridades ejecutoras; 

 

V. Fuentes de financiamiento; 

 

VI. Bases de participación social organizada; 

 

VII. Instrumentos de evaluación y control. 

 

En el presente documento se establecen los elementos básicos que las dependencias de gobierno estatal deben utilizar para la 

elaboración de los nuevos programas de desarrollo social en el estado, en el ámbito de su competencia. 

 

6.2 DATOS GENERALES 

 

El objetivo de este apartado es proveer información que permita identificar los datos generales del programa, así como información 

específica del responsable de su ejecución. 

 

a) Nombre del Programa. 

 

b) Área responsable de la operación. 

 

c) Nombre de la coordinación y/o dirección. 

 

d) Nombre del responsable del programa. 

 

e) Datos de contacto. 
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6.3 DIAGNÓSTICO 

 

Para justificar la existencia de un programa o la necesidad de crearlo, la dependencia o entidad responsable deberá proveerse de la 

información necesaria, para lo cual deberá elaborar un diagnóstico acerca de su conveniencia, viabilidad y eficiencia. 

 

El diagnóstico consiste en analizar una problemática específica, a partir de la recopilación e interpretación de la información, 

definir las causas y efectos, identificando sus principales fortalezas y debilidades que permitan proponer los cambios necesarios que 

contribuyan a la solución del problema y lograr mejoras en el entorno. 

 

En este apartado se deben describir el problema, las necesidades y características de la población y su contexto, se cuantifica su 

magnitud y la manera como se distribuyen en la población objetivo. 

El proceso lógico del diagnóstico consta de cinco pasos: 

 

1. Recopilación de la información. 

 

2. Ordenamiento. 

 

3. Interpretación. 

 

4. Obtención de conclusiones. 

 

5. Formulación de hipótesis. 

 

Se lleva a cabo para establecer qué y cuántos bienes y/o servicios es necesario entregar para solucionar total o parcialmente el 

problema central o alcanzar el objetivo general. 

 

En el diagnóstico se debe identificar y describir el problema central o necesidad de la Inversión pública, en este sentido, se deberán 

responder las siguientes preguntas: 

 

1. ¿Existe un problema? 

 

2. ¿Cuál es? 

 

3. ¿Qué magnitud tiene? (línea de base) 

 

4. ¿Se cuenta con la información adecuada? 

 

5. ¿Quiénes están afectados? (población afectada y objetivo) 

 

6. ¿Cuál es el entorno demográfico, geográfico, económico y social del problema? 

 

7. ¿Cuáles son los actores relevantes del problema? 
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8. ¿Cuáles son sus principales causas y consecuencias? 

 

6.3.1 IDENTIFICACIÓN Y ESTADO ACTUAL DEL PROBLEMA 

 

Definición clara y precisa del problema social que orientará al programa. Es el primer requisito para alcanzar el impacto buscado. 

Se identificará y describirá el problema o necesidad que se pretende atender con base en la literatura nacional e internacional 

relacionada; se pretende que esta sección aporte a la cuantificación del problema, definiendo su localización geográfica y 

distribución entre grupos de población permitiendo generar hipótesis respecto a sus causas y consecuencias. 

 

6.3.2 EVOLUCIÓN DEL PROBLEMA 

 

Se debe desarrollar un análisis de tipo cuantitativo y cualitativo sobre la evolución histórica y el estado actual de las principales 

variables asociadas al problema, abordando distintos contextos, regiones, y grupos afectados. De esta forma se identifican los 

cambios que pueden aportar a la determinación de causas y consecuencias del problema, destacando por qué es importante su 

atención. 

6.3.3 ÁRBOL DE PROBLEMA Y OBJETIVOS. 

 

El origen de un programa se da a partir del reconocimiento, por parte del estado, de la existencia de un problema que juzga como 

público y que, por tanto, debe ser resuelto. En este sentido, la técnica que se emplea para identificar alguna problemática es el 

"árbol de problemas", el cual es una estructura causal que presenta de manera explícita las causas estructurales, causas intermedias 

y efectos del problema que pretende atender el programa. El objetivo de este elemento es ayudar a entender la problemática a 

resolver al presentar en forma esquemática un encadenamiento de causas y efectos. 

 

Una vez construido el árbol del problema, se procede a construir el árbol de objetivos, el cual es una representación de la situación 

esperada al resolver el problema. 

 

Árbol de objetivos: Es una representación de la situación esperada al resolver el problema. Con base en el árbol de problemas se 

genera un esquema en el que los efectos negativos del problema se convierten en fines y las causas que lo originan en medios para 

lograr estos últimos. Esta sección permitirá la definición de objetivos en torno al problema planteado y la determinación de aquellos 

que se pretende lograr con la intervención. 

 

Para construirlo, el problema central debe convertirse en el objetivo principal, al traducir la situación negativa a un fin positivo. Las 

causas que generaban el problema se transforman en los medios para alcanzar el objetivo principal, es decir, las causas son la 

versión negativa y los medios la positiva. Asimismo, los efectos que generaba el problema se convierten en los fines que persigue 

el objetivo principal. 

 

6.4. DELIMITACIÓN Y OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA INTERVENCIÓN 

 

Derivado del árbol de objetivos, esta sección delimitará los objetivos específicos a los cuales habrá de enfocarse la intervención, 

estableciendo la vinculación que se tienen con los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo, Plan Estatal de 

Desarrollo u objetivos internacionales aplicables, con la finalidad de determinar, desde el diseño del programa, la manera en que 

éste contribuye al cumplimiento de los objetivos y estrategias de gobierno. 
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6.4.1 OBJETIVO DEL PROGRAMA 

 

Los objetivos del programa deben ser diseñados conforme al nivel que se desea lograr en la Matriz de indicadores para Resultados. 

En este sentido se diseñarán objetivos para cada nivel: 

a) Actividad 

 

b) Componente 

 

c) Propósito 

 

d) Fin 

 

El diseño de los objetivos debe realizarse conforme a la guía para la elaboración de la Matriz de Indicadores para Resultados del 

CONEVAL. 

 

6.4.2 TIPO DE INTERVENCIÓN 

 

Descripción del mecanismo por el cual se pretende operar el programa y el tipo de apoyo que se otorgará. Si es monetario o no 

monetario, las condiciones relacionadas con su otorgamiento (condicionalidad de los apoyos o corresponsabilidad de los 

beneficiarios y la unidad responsable de operación del programa) atendiendo a la congruencia de esta información y el contexto en 

el que se opera, así como los objetivos definidos y el grupo de población que se pretende atender. 

 

6.4.3 POBLACIÓN POTENCIAL Y POBLACIÓN OBJETIVO  

 

El objetivo de este apartado es proveer la información que permita identificar el área de intervención del programa y las 

características de la población que atenderá. La población debe ser definida de acuerdo a características socioeconómicas, de 

localización, socioculturales, para permitir una focalización adecuada. 

 

Entre todos los medios posibles de intervenir, se deben seleccionar aquellos que, por su peso específico y viabilidad permitan 

alcanzar el objetivo general. Para ello se deben identificar los siguientes elementos: 

 

a) Población potencial. Se identificará el total de la población (o en su caso territorio) que presenta el problema o 

necesidad que se busca resolver, incluyendo sus características socioeconómicas y demográficas. 

 

b) Población objetivo. Se deberá proponer un subconjunto de la población potencial (sean personas o territorios) que el 

programa o la intervención pública tiene planeado atender en un periodo determinado, en el corto o mediano plazo, 

considerando las limitaciones financieras e institucionales existentes. Se deberán analizar las características 

socioeconómicas, demográficas y de ubicación de la población objetivo, detallando las situaciones que le obstaculicen 

resolver el problema por su propio esfuerzo. 

 

c) Cuantificación de la población objetivo. Se deberán proporcionar estimados del total de población que se planea 

atender en un periodo dado de tiempo. 
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d) Frecuencia de actualización de la población potencial y objetivo. Con base en la dinámica de la población potencial y 

objetivo de la intervención, se deberá determinar la frecuencia con que será actualizada la identificación, caracterización 

y cuantificación de estas poblaciones. 

 

6.5 VIGENCIA  

 

Se debe expresar si la duración del programa es permanente o el tiempo específico de duración. 

 

6.6 COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL Y SECTORES SOCIALES 

 

Serán mecanismos de coordinación necesarios para garantizar la entrega de los bienes y/o servicios, así como de que los programas 

y acciones no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones del gobierno estatal o federal. 

 

Deberán identificarse los vínculos del programa con las dependencias del gobierno federal, estatal y municipal, así como los 

organismos descentralizados y organizaciones de la sociedad civil con las que se interrelaciona. 

 

6.7 PRESUPUESTO PROGRAMADO Y FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

 

Deberá tenerse pleno conocimiento sobre el presupuesto asignado para iniciar la operación del programa, así como la partida 

presupuestal a la que corresponde considerarlo, de acuerdo a lo programado en el Presupuesto de Egresos del Estado de Coahuila 

de Zaragoza para el ejercicio fiscal que aplique. 

 

6.8 INDICADORES 

 

Los indicadores son una herramienta utilizada, a partir de variables cuantitativas o cualitativas, para medir el logro de los objetivos 

de los programas de desarrollo social y que representan un referente para el seguimiento de los avances y la evaluación de sus 

resultados. En México, los indicadores de los programas y acciones de desarrollo social han sido generados con base en la 

Metodología de Marco Lógico a través de la  Matriz de Indicadores para Resultados  (MIR). 

 

Los indicadores, en última instancia, son el medio que permiten medir el grado de logro de los objetivos. Con ellos se define el 

sentido y alcance del programa. 

 

Los programas de desarrollo social deberán incluir los indicadores de resultados, gestión y servicios para medir su cobertura, 

calidad e impacto. 

 

6.8.1 CONSTRUCCIÓN DE LA MATRIZ LÓGICA DE LAS ALTERNATIVAS A EVALUAR 

 

La Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) es una herramienta de planeación estratégica que en forma resumida, sencilla y 

armónica establece con claridad los objetivos del programa; es el resumen de un programa en una estructura de matriz de cuatro 

filas por cuatro columnas mediante la cual se describe el fin, el propósito, los componentes y las actividades, así como los 

indicadores, los medios de verificación y supuestos para cada uno de los objetivos. 

 

6.8.2 VALIDACIÓN DE LOS INDICADORES 
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La instancia competente para la  aprobación de  los indicadores de resultados, gestión y servicios, será la SEDESO, a través del 

área específica de evaluación.   

 

6.9 IMPACTO/META 

 

Las metas expresan el nivel de desempeño a alcanzar y se vinculan a los indicadores, proveyendo la base para la planeación 

operativa y el presupuesto. 

Las metas permiten establecer límites o niveles máximos de logro, comunican el nivel de desempeño esperado por la organización, 

y permiten enfocarla hacia la mejora. Al establecer metas, se debe asegurar que son cuantificables y que estén directamente 

relacionadas con el objetivo. 

 

6.9.1 ESTIMACIÓN DE LA LÍNEA DE BASE 

 

La línea de base debe reflejar el problema de la población objetivo al momento del análisis y ser complementada con estimaciones 

sobre sus tendencias futuras de acuerdo a la evolución del problema identificado. 

 

La estimación de la línea de base es la primera medición que se realiza al indicador, que permite conocer cuál es el valor del 

mismo, que se establece como punto de partida para evaluarlo y darle seguimiento.  

 

El registro del valor de la línea  de base y del año al que corresponde esa medición, es obligatoria para todos los indicadores. 

 

6.10 MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

 

Son las fuentes de información para el cálculo y monitoreo de los indicadores. 

 

Cuando se definen indicadores también hay que especificar cómo se van medir, lo que se conoce como medio  de verificación. Si 

un indicador no tiene fuente de verificación se debe sustituir por otro que sí la tenga.  

 

6.11 LINEAMIENTOS O REGLAS DE OPERACIÓN  

 

Todo programa de desarrollo social deberá cumplir con las reglas de operación  las cuales son instrumentos jurídicos que tienen 

como finalidad asegurar una aplicación eficiente, eficaz, equitativa y transparente de los recursos públicos. Las reglas de operación 

establecen el modo en que los beneficiarios deben solicitar los recursos públicos y los criterios que debe seguir la autoridad para 

asignarlo. Por ello, su correcto diseño y aplicación son de especial relevancia para garantizar que los programas sociales cumplan 

con los objetivos para los que son creados, ya que de ellas depende que la población reciba los apoyos estatales.  

 

6.12 INTEGRACIÓN Y OPERACIÓN DEL PADRÓN DE BENEFICIARIOS 

 

Las dependencias que ejecuten programas sociales deberán incorporar al padrón la información de las personas y sus familias que 

sean beneficiadas con los mismos. En este apartado, se deberá describir la estrategia para la integración y actualización del padrón 

de beneficiarios considerando objetivos anuales de cobertura de la población objetivo con el fin de contar con los mecanismos 

suficientes para generar un padrón de beneficiarios que permita dar seguimiento al programa propuesto. El padrón se publicará en 
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medios digitales de la red informática, conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se Emiten los Lineamientos Normativos 

para la Integración, Mantenimiento, Actualización y Consulta del Padrón Único de Beneficiarios de Programas Sociales del Estado 

de Coahuila de Zaragoza. 

 

6.13 MONITOREO  

 

Se entiende por monitoreo el proceso continuo que usa la recolección sistemática de información, tal como indicadores, estudios, 

diagnósticos y las demás necesarias para orientar a los servidores públicos acerca de los avances en el logro de objetivos de una 

intervención pública respecto a los resultados esperados. Esta acción está encaminada a proveer información válida y confiable que 

apoye el análisis y seguimiento de la política de desarrollo social y la mejora continua de los programas, y que contribuya a que las 

autoridades articulen políticas públicas que brinden resultados.  

 

6.14 EVALUACIÓN  

 

Es el análisis sistemático y objetivo cuya finalidad es determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos y metas de los programas 

sociales, así como eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto y sostenibilidad. Para la evaluación de resultados, los programas 

sociales de manera invariable deberán incluir los indicadores de resultados, gestión y servicios para medir su cobertura, calidad e 

impacto.  

 

La evaluación de los programas de desarrollo social será interna o externa y podrá referirse a situaciones de impacto socio-

económico, de desempeño, de operación o de aspectos más específicos.  

 

La evaluación interna será la que realicen las dependencias o entidades que instrumenten los programas. La evaluación externa será 

la que realice la SEFIR y organismos evaluadores previamente autorizados conforme a la Ley de Desarrollo Social para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza.  

 

Durante el primer año de operación de los programas nuevos, se deberá llevar a cabo una evaluación en materia de diseño, dicha 

acción deberá entregarse de conformidad con el calendario de actividades del Proceso Presupuestario. 

 

6.15 MAPA DE PROCESOS  

 

Es altamente recomendable que se cuente con un mapa de proceso que muestre los pasos a seguir para el otorgamiento de los 

apoyos o beneficios que brindara el programa. Un proceso implica una serie de actividades lógicamente relacionadas que utilizan 

insumos (personas, procedimientos, máquinas, materiales) para producir un resultado. Es una combinación de actividades 

orientadas a un fin específico, mediante las que se transforman los insumos en productos. Es un diagrama de bloques donde cada 

uno representa un proceso. Se conectan a través de flechas que reflejan el sentido de la relación que los vincula. Permite visualizar 

el conjunto y sus interrelaciones.  

 

6.16 CRONOGRAMA  

 

El cronograma es una representación gráfica de la información sobre los tiempos que demanda cada actividad y proceso durante la 

ejecución y operación. Consiste en proyectar y decidir las acciones y los pasos a seguir para alcanzar el fin que nos hemos 

propuesto, por ello es fundamental plantearse cómo lograrlo y el tiempo que se llevará para realizar cada una de las actividades.  



18 PERIODICO OFICIAL martes 4 de abril de 2017 

 

6.17 RUTA CRÍTICA 

 

El método de ruta crítica es un proceso administrativo  que contempla planeación, organización, dirección y control de todas y cada 

una de las actividades componentes de un programa que debe desarrollarse durante un tiempo crítico y al costo óptimo. Es 

altamente recomendable utilizarlo porque facilitará que el programa esté más ordenado y mejor balanceado y podrá ser ejecutado 

de manera más eficiente y normalmente, en menor tiempo.  

 

6.18 SECCIÓN DE CAMBIOS  

 

En este apartado se describirán las modificaciones y correcciones que sean necesarias para obtener mejores resultados en su 

comprensión así como su práctica, haciendo referencia a este documento. 

 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

DADO en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza; a 

los trece días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.  

 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN “ 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

 

 EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 

 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 RODRIGO FUENTES ÁVILA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 



martes 4 de abril de 2017 PERIODICO OFICIAL 19 

 



20 PERIODICO OFICIAL martes 4 de abril de 2017 

 



martes 4 de abril de 2017 PERIODICO OFICIAL 21 

 



22 PERIODICO OFICIAL martes 4 de abril de 2017 

 



martes 4 de abril de 2017 PERIODICO OFICIAL 23 

 

  



24 PERIODICO OFICIAL martes 4 de abril de 2017 

 



martes 4 de abril de 2017 PERIODICO OFICIAL 25 

 



26 PERIODICO OFICIAL martes 4 de abril de 2017 

 



martes 4 de abril de 2017 PERIODICO OFICIAL 27 

 



28 PERIODICO OFICIAL martes 4 de abril de 2017 

 

  



martes 4 de abril de 2017 PERIODICO OFICIAL 29 

 



30 PERIODICO OFICIAL martes 4 de abril de 2017 

 



martes 4 de abril de 2017 PERIODICO OFICIAL 31 

 



32 PERIODICO OFICIAL martes 4 de abril de 2017 

 



martes 4 de abril de 2017 PERIODICO OFICIAL 33 

 

  



34 PERIODICO OFICIAL martes 4 de abril de 2017 

 



martes 4 de abril de 2017 PERIODICO OFICIAL 35 

 



36 PERIODICO OFICIAL martes 4 de abril de 2017 

 



martes 4 de abril de 2017 PERIODICO OFICIAL 37 

 



38 PERIODICO OFICIAL martes 4 de abril de 2017 

 

  



martes 4 de abril de 2017 PERIODICO OFICIAL 39 

 



40 PERIODICO OFICIAL martes 4 de abril de 2017 

 



martes 4 de abril de 2017 PERIODICO OFICIAL 41 

 



42 PERIODICO OFICIAL martes 4 de abril de 2017 

 



martes 4 de abril de 2017 PERIODICO OFICIAL 43 

 

  



44 PERIODICO OFICIAL martes 4 de abril de 2017 

 



martes 4 de abril de 2017 PERIODICO OFICIAL 45 

 



46 PERIODICO OFICIAL martes 4 de abril de 2017 

 



martes 4 de abril de 2017 PERIODICO OFICIAL 47 

 



48 PERIODICO OFICIAL martes 4 de abril de 2017 

 

  



martes 4 de abril de 2017 PERIODICO OFICIAL 49 

 



50 PERIODICO OFICIAL martes 4 de abril de 2017 

 



martes 4 de abril de 2017 PERIODICO OFICIAL 51 

 



52 PERIODICO OFICIAL martes 4 de abril de 2017 

 



martes 4 de abril de 2017 PERIODICO OFICIAL 53 

 



54 PERIODICO OFICIAL martes 4 de abril de 2017 

 



martes 4 de abril de 2017 PERIODICO OFICIAL 55 

 



56 PERIODICO OFICIAL martes 4 de abril de 2017 

 



martes 4 de abril de 2017 PERIODICO OFICIAL 57 

 



58 PERIODICO OFICIAL martes 4 de abril de 2017 

 



martes 4 de abril de 2017 PERIODICO OFICIAL 59 

 



60 PERIODICO OFICIAL martes 4 de abril de 2017 

 



martes 4 de abril de 2017 PERIODICO OFICIAL 61 

 



62 PERIODICO OFICIAL martes 4 de abril de 2017 

 



martes 4 de abril de 2017 PERIODICO OFICIAL 63 

 

  



64 PERIODICO OFICIAL martes 4 de abril de 2017 

 



martes 4 de abril de 2017 PERIODICO OFICIAL 65 

 



66 PERIODICO OFICIAL martes 4 de abril de 2017 

 



martes 4 de abril de 2017 PERIODICO OFICIAL 67 

 



68 PERIODICO OFICIAL martes 4 de abril de 2017 

 



martes 4 de abril de 2017 PERIODICO OFICIAL 69 

 



70 PERIODICO OFICIAL martes 4 de abril de 2017 

 



martes 4 de abril de 2017 PERIODICO OFICIAL 71 

 



72 PERIODICO OFICIAL martes 4 de abril de 2017 

 



martes 4 de abril de 2017 PERIODICO OFICIAL 73 

 



74 PERIODICO OFICIAL martes 4 de abril de 2017 

 



martes 4 de abril de 2017 PERIODICO OFICIAL 75 

 



76 PERIODICO OFICIAL martes 4 de abril de 2017 

 



martes 4 de abril de 2017 PERIODICO OFICIAL 77 

 



78 PERIODICO OFICIAL martes 4 de abril de 2017 

 

 
 

  



martes 4 de abril de 2017 PERIODICO OFICIAL 79 

 



80 PERIODICO OFICIAL martes 4 de abril de 2017 

 



martes 4 de abril de 2017 PERIODICO OFICIAL 81 

 

  



82 PERIODICO OFICIAL martes 4 de abril de 2017 

 

 

 

 
 

 
RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados por 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.43 (UN PESO 43/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $602.00 (SEISCIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $818.00 (OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,239.00 (DOS MIL DOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por seis meses, $1,120.00 (UN MIL CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.). 

3. Por tres meses, $591.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $25.00 (VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $85.00 (OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $169.00 (CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $301.00 (TRESCIENTOS Y UN PESOS 

00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $602.00 (SEISCIENTOS DOS  

PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2017. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 


